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PACA§MAYO

RESOLUCóN DE ALCALDtA N'401.2023.M0P

Prcrsmayo, lg de dlciombro de 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE PACASMAYO

VISTOS:

El INF0RME N"l71.2023.0AF-MDP/ESLJ, de fecha 01 de diciembre de 2023, emitido por la jefa de ta
Oficlná de Adminiskación y F¡nanzas -MDP e INFORITE M760.2023.MDP,URH emitido Dor et ieie de Únidad de
Recursos Humanos del 30 de noüembre det 2023 referente a la ApRoBAclóN DE RoL DE vÁcAcloNES, y et
INFORME LEGAL N"426'2023.OAJ.MDP, omitido por él iofe de Oflcina de Asesoria Jurídica de fecha 19 de
diciembre de 2023, y;

\

CONSIDERANDO:

El artlculo 194 de la Constitución Polfüca del Peú, modificado por las l6yes de Reforma Consütucional No s
27680, 28607 y 30305, establece que las municipalidades prov¡nciales y d¡str¡taba son los órganos de gob¡erno local,
Tienen autonomia poliüca, económica y adminisfat¡va en los asuntos de su competencia, coñmrdante-con el articulo
ll del Tjtulo Preliminar de la Ley O€án¡ca de Munic¡palidades N' 27972,1a Municipalidad Distrital de Pacasmayo,
como órgano de gobiemo local, goza de autonomla politica, económica y administrativa en los asuntos de su
competenc¡a. Dicha autonontia radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, adminisbativos y de administración,
con sujecióo al ordenamiento.iuridico.

Las re§oluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter admin¡strativo; de conformidad con
sl articulo 430 de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades. Asim¡smo, de acuerdo a to establécido en el art¡culo 20" numeral
6) de la precitada ley, son atribuciones del alcaldej dictar Decretos y Resoluciones de Alcaldia con sujeción a las leyes
y ordenanzas.
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El artículo 24'l¡toral d) del Decrsto Leglslat¡vo l,t" 276, señala que el trabajador público tiene derecho a
"gozar anualmente de treinta dias de vacaciones remuneradas salvo acumulación salvo acumulación convencional

El artfculo 60 del Decreto supremo N0013-20l9.pcft, señala que: 'Las oficinas de Recursos Humanos, o
las que hagan sus vec€s, son las tesponsables de coordinar y formular la programación de rol vacacional de los
servidores, de acuerdo con las neces¡dsdes de servic¡o e interés particular dslos servidores".

El rol de vacaciones de los servidores de la enüdad se aprueba durante el mes de nov¡embre del año anterior.
En caso de producir§e mod¡f¡caciones al rol de vacac¡ones, motivadas por la sol¡cifud del servidor o por suspsnsión
del descanso vacacional, corresponde al jefe inmediato del servidor comunicar a la Oficina de Recursós Humános de
la entidad, o la que haga sus veces, con la finalidad que esta efectúe ol confol respect¡vo,.
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para el año s¡gu¡ente, en función del c¡clo laboral completo, para lo cual se tendrá en cuenta las
Cualquier variación posterior de las vacaciones deberá efectuarse
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El ertfculo l03o del Dec¡eto Supremo N" 005.90-pC , que aprueba el Reglamento de la Carrera
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Sobre el rógimon laboral de la actividad privada, apllcablG e los obréros munlc¡palos, el thcroto
Loglslat¡vo N?13, señala en su arlid¡lo 1tr: "El trabajador tiene derecho a treinta dias calendario de descanso
vacacjonal por cada año completo de servicios",

Dicho derecho está cond¡cionado, además alcumpl¡m¡ento del record que se señala a cont¡nuación:

a) Tratándose de trabajadores cuya jornada ordinaria es de seis días a la semana, haber realizado labor efectiva
por lo menos doscientos sesenta dias en dicho periodo.

b) Tratándose de trabajadores cuya jomada ordinaria sea de dnm dfas a la semana, haber realizado labor
ofectiva por lo monos dosc¡entos d¡ez dfas en dicho periodo.

c) En los casos en que el dan de trabaio desarolle en solo d¡atro o fes dias a la semana o sufra paralizaciones

temporales autorizadas por Ia Autoridad Administrativa de Trabajo, los trabajadorss tendrán derecho al goce

vacacional, siempre que sus faltas ¡njustificadas no excedan de diez en dicho periodo. Se consideran faltas
injustiñcadas las ausenc¡as no computables para el record conforme al arti@lo 13 de esta Ley'.
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Asimismo, la Ley 29849, Ley que establece la el¡minación progresiva del Régimen Espec¡al del Dscrsto
Leg¡slat¡vo 1057 y otorga derechos laborales, en su articulo 6o establece los derechos que otorga el Contrato
Adminisfaüvo de Servicios, siendo uno de estos:'f) vacaciones remuneradas de feinta (30) dias naturales";
dispos¡ción que modificó el Decreto Legislativo N'1057 que regula elrégimen espec¡alde contratación adm¡nistrativa
de servicios.

El Dscreto Legislat¡vo Nol{05, Decreto Legislaüvo que establece regulaciones para que el d¡strute del
descanso vacacional remunerado favorezca la mnciliación de la vida laboral y familiar, para el sector público señala
que: El derecho a gozar del descanso vacac¡onal remunerado de treinta (30)dlas calendar¡os por cada año complsto
de servicios. La oportun¡dad del descanso vacacional se fija de común ácuerdo entre el servidor y la entdad, y a falta
de acuerdo, decide la entidad.
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Para el caso de los servidores civiles adscrito al Régimen de la Ley del Servicio Civil - Ley No30057, la

aprobación del rol vacacional se regula por lo previsto en el artículo l¡110 dsl Reglamonto Gen€ral de la Ley del
Servicio Clvil, aprobado por Docreto Supremo No0¡O.201&Pcftl.

El Jefe de Unidad de Recursos Humanos, med¡ante INFORIIE N.760.2023.MDPIURH, de fecha 30 de
., noviembre del 2023, deriva la proyección del rol de vacaciones del personal administrativo y personal obrero de la

\riilunrcipalidad Distrital de Pacasmayo conespondiente al perio do 2023-2024 ala Jefa de Oficlna de Admin¡stración y

F¡nanzas, a fin de que sea remitido a la Gerencia Munic¡pal para su posterior aprobación mediante el correspondiente

. lcto administrativo.

.. La jefa de la Oficina de Adm¡nistración y Finanzas - MOP, mediante INFORME Nol7l.2023.OAF.MDP,ESLJ,

Med¡ante ItiFORME LEGAL N%26-2023.OAJlilDP de fecha 19 de diciembre del 2023, la Oficina de Asesoria
Jurldica, opina que estando conforme a los lNFORi,lE N960.2023.MDPIURH del Jefe de Un¡dad de Recursos
Humanos e INFORNE NolTl-2023.0AF.HDP,ESLJ, de la jefa de Ia Ofic¡na de Adminis[ación y Finanzas - MDP, y

a lo señalado en el art 103 del Docreto Supremo N'00$,90.PCM, que aprueba el Reglamento de la Carrera
Admin¡strativa co¡responde em¡tir la Reso¡ución de Alcaldia que aprueba el ROL DE VACACIONES 2021del personal
comprend¡do bajo la Ley N"30057, Decreto Legislativo N276, Decreto Leg¡slat¡vo Nó 728 Y Docfeto Leg¡slaüvo
N01057, de la Municipalidad Distr¡talde Pacasmayo.

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el numeral 6 del Artlculo 200 de la Ley
Orgán¡ca de Mun¡opal¡dades, Ley N'27972;
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de fecha 01 de diciembre del 2023, solicita se apruebela proyscc$n dalmlde vacaciones del personal administrativo

_.^.,r,r. ,, i.i..y.nersonalobrero de la Munic¡palidad D¡strilalde Pacasmáyoconespndiente atperiodo 202$2024, prev¡o a¡¡nforme
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Sin embargo, el mismo artlculo 226 del TUo de la LPAG permite a la autoridad administrativa, competente

,Lnt I - @/resolver el recurso, suspend€r de olic¡o o a petición de parte la ejecuc¡ón del acto recunido coligiéndose ¡a

-«FFACIA DIFERIOA ¡a cual se da en el caso de un acto admin¡strativo que, a pesar de haberse emitido o incluso
,,.1,I¡,t$dlificado, no genera efectos inmediatos, dado que estos se hallan sujetos al cumplim¡ento de ciertas cond¡ciones.
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MU]IIC¡PALI DAD DISTRITAL DE
PACASMAYO

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR con eficacia dlferlda 81 01 do Bnero do 2024, et Rot de vacacionss. por¡odo
2024, para el personal comprendido bajo la Ley N030057, oecreto Log¡slativo N0276, Docroto Lsglslativo Ny2g,
Decreto Legielativo No 1057, de la Municipalidad Distrital de pacasmayo; conforme a la pRoGRAMAcloN DE
vAcAcloNES Alio 2024 contenido en et |NFoRME N?6G2023.MDpruRH emitido por et jefe de unidad de
Recursos Humanos, mismo que se encuentra como anexo de la presente Resolución.

LO SEGUNoO. - ENCARGAR a ta Gerencia Mun icipal, a la Oficina de Rocursos Humanos y demás
idades orgánicas, realizar todas las acciones necesadas conforme a sus atribuciones y competenc¡as para el

cabal cumplimiento de la presente Resolución.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Unidad de S¡stemas y Tecnologias de la lnformación ta publicación de la
presente Resolución en el Portal lnstitucional de la Enl,dad.

REGISTRESE, cofl|UNIQUESE, ARcHIVESE Y cÚMPLASE.

W
lng. Ri cardo 0. Gu Ayala

ALCALOE
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